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Ciudad de México, a 16 de mayo de 2023 
 
LIC. JACQUELINE VARGAS ARELLANES 
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

   P r e s e n t e 
 
Fundamento legal 
 
Artículos 55, numeral 1, inciso d); 190, numeral 2 y 192 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 37 del Reglamento de Elecciones. 
 
Antecedentes 
 
El día 12 de mayo de 2023 se recibió en esta Dirección Ejecutiva el oficio PRESIDENCIA/0529/2023, 
suscrito por el Consejero Presidente del Instituto Electoral de Tamaulipas, en el cual se plantea la 
consulta siguiente:  
 

“Conclusiones 
 
No existe certeza respecto a que norma se debe aplicar en lo relativo al destino de los 
remanentes de años anteriores, es decir, si deben devolverse o pueden ejercerse en años 
posteriores; dicha determinación, conforme a lo ordenado por el TEPJF dentro del expediente 
SUP-RAP-61/2023, le corresponde al Consejo General del INE. Asimismo, es evidente que no 
existe tampoco una dictaminación firme en la cual se establezca el monto exacto de los 
remanentes respecto al partido morena en Tamaulipas, ya que se requiere la emisión de una 
nueva resolución por parte del citado órgano electoral. 
 
Por lo anteriormente expuesto, al tratarse de un asunto pendiente de resolver, el IETAM no 
cuenta con una determinación de autoridad en la cual se precise si es procedente el cobro de los 
remanentes del año 2019, así como tampoco se ha definido un monto específico. 
 
Consulta 
 
(…) 
 
¿Cuál es la ruta a seguir respecto del planteamiento formulado por la representación partidista, 
consistente en no realizar el cobro o retención alguna por concepto de remanentes, lo anterior, 
derivado de la Sentencia SUP-RAP-61/2023 dictada por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral de Poder Judicial de la Federación, con motivo de la impugnación presentada por 
Morena, en la que se revoca el oficio INE/DEPPP/DPPF/00957/2023 emitido por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, toda vez que se considera que debe ser el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral del (INE) el que resuelva la problemática que 
expone el partido, en torno a si durante la vigencia de las reformas del dos de marzo, se modificó 
el régimen jurídico de los remanentes que permita un nuevo cálculo de éstos?” 

 
Se remite 
 
Conforme al fundamento legal y antecedentes vertidos, se remite a Usted: 
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El oficio PRESIDENCIA/0529/2023, para su conocimiento y oportuna atención, en virtud de sus 
atribuciones. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

 
 

LIC. CLAUDIA URBINA ESPARZA 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 
 
 
En atención al ID. origen 15624660 
 
C.c.e.p. Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, Mtro. Arturo Castillo Loza, Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona, Mtra. Dania Paola 

Ravel Cuevas y Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez. – Integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
– Para su conocimiento. – Presentes. 
Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo. – Encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva. – Mismo fin. – Presente. 
Lic. Giancarlo Giordano Garibay. –Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales. – Mismo fin. – Presente. 
Mtro. Sergio Dávila Calderón. – Encargado del Despacho de la Dirección Jurídica. – Mismo fin. – Presente. 
Dip. Mario Rafael Llergo Latournerie. – Representante Propietario de Morena ante el Consejo General. – Mismo fin. – 
Presente. 
 

 

Aprobó Mtra. Edith Teresita Medina Hernández 

Revisó  Lic. Perla Libertad Medrano Ortiz.  

Supervisó C.P. Ana Aletheia Dávila García  

Elaboró Lic. Miguel Iván González Laurrabaquio 
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